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Informe Secretarial.  

Señora Jueza, a su despacho el proceso de la referencia, para su estudio. 

Sírvase proveer. 

Soledad, 19 de enero de 2023. 

MARIA CRISTINA URANGO PEREZ 

Secretaria 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Soledad-Atlántico (19) de enero de dos mil veinte y tres (2023). 
 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, con la revisión de la 

demanda de la referencia, se observa que ésta reúne los requisitos exigidos 

señalados en el Art. 578 en concordancia con el Art.82 del Código General 

del Proceso el despacho, procederá a admitirla.  

En consecuencia, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 PRIMERO: ADMITIR la demanda de DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO 

promovida por los señores KEYLA ESTEFANIA BUSTILLO OROZCO CEDULA 

44.156.815 RAUL ROGELIO ROMERO RAMIREZ CEDULA 8.783.806. 

SEGUNDO: Imprimase el trámite previsto en el Art. 577 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO:  Notifíquese de este proveído al Agente del Ministerio público, y al 

Defensor de Familia adscrito a este despacho. 

 

CUARTO: Téngase como pruebas las documentales obrantes al interior del 

plenario. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar como apoderado judicial de los 

demandantes a la Dra. OLGA CECILIA PEREZ DE LA HOZ CEDULA 32.818.366 

Y T.P. 95.913 DEL CSJ. 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE  

 
  

SANDRA BEATRIZ VILLALBA SÁNCHEZ 
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD  

Soledad, 23 de MARZO 2023 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 045 VÍA WEB  

El Secretario (a)  MARIA CRISTINA URANGO PEREZ  

 

 


